Procedimiento al que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, para los procesos de individualización, traspaso y retiro de los recursos de la subcuenta de vivienda correspondiente al periodo comprendido entre el segundo bimestre de 1992 y el tercero de 1997.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 29 de diciembre de 2009)

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

PROCEDIMIENTO AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, PARA LOS PROCESOS DE INDIVIDUALIZACION, TRASPASO Y RETIRO DE LOS RECURSOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL SEGUNDO BIMESTRE DE 1992 Y EL TERCERO
DE 1997.

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos tercero transitorio fracción VII del Decreto por el que se Reforma y Adiciona la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicado el 10 de diciembre de 2002, reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre de 2002, 23 fracción I de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y el artículo 1o. fracción I del Estatuto del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, ha tenido a bien expedir las siguientes:

MODIFICACIONES Y ADICIONES AL PROCEDIMIENTO AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, PARA LOS PROCESOS DE INDIVIDUALIZACION, TRASPASO Y RETIRO DE LOS RECURSOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL SEGUNDO BIMESTRE DE 1992 Y EL TERCERO DE 1997.

UNICA.- Se REFORMAN la fracción IX de la regla segunda; tercer párrafo de la regla novena; regla décima, regla décima cuarta y fracción VII de la regla décima séptima, para quedar como sigue:

“SEGUNDA.- …

I a VIII. …

IX.
Manual de Procedimientos Transaccionales SAR 92, al manual que elaboren las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, a efecto de que la información derivada de los sistemas de ahorro para el retiro fluya de manera ordenada entre las Administradoras, el INFONAVIT, y las mismas Empresas Operadoras, en donde se especifiquen los formatos electrónicos, características y procedimientos de transmisión de las transacciones informáticas que constituyen el flujo de información derivado de los procesos de individualización, traspaso, transferencia de saldos para amortización del crédito y retiro de los registros de la Subcuenta Vivienda 92, a las Administradoras de Fondos para el Retiro, conforme a lo dispuesto en el presente procedimiento. Dicho manual deberá contar con la aprobación de la Comisión y el visto bueno del INFONAVIT.

X. a XII. …”

“NOVENA.- …

…

En cualquier caso, el Trabajador deberá acompañar a su solicitud la documentación que permita acreditar su titularidad sobre los registros de la Subcuenta Vivienda 92 cuyo traspaso solicita; en caso de fallecimiento del trabajador, lo podrán efectuar sus beneficiarios.”

“DECIMA.- Para que sea procedente la solicitud de traspaso ante la administradora, el trabajador deberá acompañar a su solicitud de registro o de traspaso el original y una copia de su identificación oficial, así como copia de al menos dos de cualesquiera de los siguientes documentos donde consten los datos del titular:

a)
SAR-02.

b)
SAR-03.

c)
SAR-04.

d)
Cualquier documento emitido por ICEFA relativo a la cuenta de los recursos reclamados.

e)
Constancia del Registro Federal de Contribuyentes emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

f)
Acta de Nacimiento del trabajador titular.

g)
Cualquier documento expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social donde aparezca el nombre completo del titular de la cuenta individual y su Número de Seguridad Social

Son documentos válidos como identificación oficial:

I.
Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral;

II.
Pasaporte;

III.
Cédula profesional;

IV.
Cartilla del servicio militar nacional;

V.
Tratándose de extranjeros, se deberá presentar el documento migratorio correspondiente.

Los documentos antes señalados no deberán presentar tachaduras ni enmendaduras.

En los documentos señalados en las fracciones anteriores deberán apreciarse, visiblemente, la fotografía y la firma del trabajador, la cual deberá ser confrontada con la información y documentación que obre en las Administradoras, al momento de solicitar el traspaso.

En todo caso, las Administradoras que reciban las solicitudes de traspaso de los registros de la Subcuenta Vivienda 92, serán responsables de llevar a cabo la identificación del trabajador solicitante.

Las Administradoras deberán adicionar al expediente del trabajador la documentación presentada que acredite la titularidad de los registros de la Subcuenta Vivienda 92 cuyo traspaso solicita, así como digitalizar dicha información en los términos previstos en las disposiciones de carácter general relacionadas con el registro de trabajadores en Administradoras que emita la Comisión.”

“DECIMA CUARTA.- Las Empresas Operadoras que reciban la información a que se refiere la disposición décima segunda anterior, deberán verificar que los datos que les sean proporcionados por las Administradoras se ajusten a los siguientes criterios:

I. 
Que el número de seguridad social del trabajador se encuentre registrado en la Base de Datos Nacional SAR en la Administradora que solicita el traspaso;

II. 
Que el nombre del trabajador se encuentre registrado en la Base de Datos Nacional SAR en la Administradora que solicita el traspaso, y que además el registro en esta última no se encuentre sujeto a algún impedimento que imposibilite operar el traspaso de conformidad con lo previsto en el Manual de Procedimientos Transaccionales SAR 92;

III.
Que la Subcuenta Vivienda 92 presente saldo;

IV.
Que la Subcuenta Vivienda 92 no se encuentre cancelada;

V.
La Subcuenta Vivienda 92 no haya sido previamente traspasada a otra Administradora;

VI.
Que conforme a los criterios de selección de información que se establezcan en el Manual de Procedimientos Transaccionales SAR 92, se identifique que los datos de la Subcuenta Vivienda 92 enviados por la Administradora correspondan a los registrados en la Base de Datos SAR 92

Las Empresas Operadoras deberán informar a las Administradoras al segundo día hábil siguiente de que reciban la información de las solicitudes de traspaso, sobre aquellas que deban rechazarse por no cumplir con los criterios antes mencionados, así como las solicitudes que serán tramitadas. Dicha notificación deberá realizarse de conformidad con lo previsto en el Manual de Procedimientos Transaccionales SAR 92.”

“DECIMA SEPTIMA.- ...

…

I a VII. …

VII. Que el trabajador no se encuentre marcado en la BDNSAR con crédito vigente otorgado por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. En este caso los recursos se deberán destinar a la amortización del crédito conforme al Manual de Procedimientos Transaccionales correspondiente.

…”

TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor el siguiente día hábil al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 6 de noviembre de 2009.- El Director General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Víctor Manuel Borrás Setién.- Rúbrica.

